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SEGURIDAD PÚBLICA 

La Seguridad Pública Municipal, es uno de los departamentos más importantes dentro de 
nuestro gobierno, pues es una de las mayores prioridades para buscar la tranquilidad de 
los ciudadanos, es por ello que se ha buscado equipar con lo necesario a este 
departamento; dentro de sus funciones se encuentra el brindar el apoyo que la ciudadanía 
requiera para salvaguardar las garantías individuales y sociales, la paz, la tranquilidad y el 
orden público, previniendo también la comisión de delitos y violaciones a las leyes, 
reglamentos y disposiciones de carácter federal, estatal y municipal ya establecidas. 
 
Es por ello que dentro de este departamento de han realizado diversas acciones para el 
fiel cumplimiento de sus funciones, las cuales se desglosan de la siguiente manera: 
 
De igual forma en el mismo mes de diciembre, se brindó el resguardo respectivo a las 
fiestas patronales de este lugar, con un resultado positivo, ya que no se reportaron 
incidencias durante dicha celebración. 
 
Se realizó el apoyo con vigilancia y seguridad a los eventos realizados con motivo del 
“Equinoccio 2012”, también reportando dichos eventos sin incidentes. 
 
Se montó un operativo con motivo de los festejos religiosos, relacionados a la “Semana 
Santa” con apoyos tanto a viacrusis, procesión del silencio y demás actividades, 
resultando también dichos eventos sin incidentes. 
 

En el mes de mayo, en un hecho por demás lamentable, nuestro municipio sufrió la 
pérdida de dos Oficiales, siendo estos el Delegado de Tránsito destacamentado en este 
municipio y el Oficial preventivo Faustino Flores Ayala perteneciente a esta corporación 
Municipal. 
 
En el mes de Junio se realizó el apoyo correspondiente a las festividades con motivo del 
450 Aniversario de la Donación de la Imagen del “Santo Entierro”, consistiendo dichos 
apoyos en brindar seguridad y vigilancia a peregrinaciones, velaciones y demás 
actividades realizadas por tal motivo. 
 
En las fiestas patronales en honor a san Pedro, se brindaron apoyos de vigilancia y 
seguridad durante los días que se llevó a cabo dicho evento. 
 
También en el mismo mes de junio acudió la totalidad de los elementos a la ciudad de 
Sombrerete, Zacatecas, con el fin de realizar el examen antidoping y psicométrico por 
parte de personal de Gobierno del Estado y Policía Estatal Preventiva, obteniendo 
resultados favorables en todos los elementos de esta corporación. 
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En el mes de Julio se llevó a cabo la vigilancia durante el proceso electoral para la 
elección de Presidente de la República, así como Senadores y Diputados 
Federales, resultando sin novedad ni incidentes que lamentar. 
 
Así mismo se realizó el apoyo a los festejos relativos al tradicional día de paseo de 
“Santa Ana”, realizando rondines de vigilancia, tanto en los alrededores del predio 
Santa Rosa, como en la Laguna y Gualterio, lugares con mayor presencia de 
paseantes. 
 
Durante este periodo, también se han brindado los apoyos correspondientes a 
diversas dependencias tanto municipales, estatales y federales, en accidentes 
ocurridos dentro del territorio municipal, entregas de citatorios, resguardo en 
pagos de apoyos federales y estatales, resguardo a las instalaciones de la casa de 
cambio Prodira, asegurada por elementos de la Policía Federal. 
 
Se ha implementado un operativo constante con el fin de hacer cumplir el Bando 
Municipal de Policía y buen Gobierno, impidiendo el consumo de bebidas 
alcohólicas en la vía pública, así como los escándalos, riñas, y demás infracciones 
a dicho bando. 
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         JUZGADO COMUNITARIO 

Atendimos a todas las personas que acudieron 
al juzgado comunitario siempre  sirviendo como 
conciliadores y cuando procedió se sancionó a 
los infractores de acuerdo a la ley en los 
diferentes problemas entre vecinos, conflictos 
familiares, pleitos, adeudos entre particulares y 
problemas de agresiones. 
 
*Enviamos 210 citatorios a personas que 
cometieron alguna infracción comunitaria y 
servimos como mediadores entre las partes en 
conflicto, procurando siempre impartir una 
justicia equitativa para todos respetando sus 
garantías individuales. 
 
*Realizamos 40 convenios entre particulares, 
tanto con personas de comunidades como de la 
cabecera municipal; principalmente asuntos 
mercantiles, problemas entre parejas por 
agresiones y riñas entre vecinos. 
 
 
 

*Atendimos a 22 personas con problemas 
de colindancias de predios y se les dio 
solución a su problema, apegándonos 
siempre a la ley y respetando los 
documentos oficiales al que acreditara 
dicha propiedad. 
 
*Cuando así se necesitó enviamos al DIF 
municipal a las personas que acudieron a 
este juzgado para que solucionaran sus 
problemas de pensiones alimenticias y 
asuntos relacionados con menores de 
edad. 
 
 *Apoyamos a  las personas que solicitaron 
nuestra ayuda para la recuperación de  
dinero y por créditos entre particulares, 
existiera documento o no, y cuando la ley 
no nos facultó se envió a las personas a la 
instancia correspondiente.   
 

*Apoyamos a las agencias del ministerio 
público cuando se nos pidió, tanto a la de esta 
cabecera municipal como a la del municipio de 
Sombrerete, Zac. enviando los citatorios 
necesarios. 
 
*Levantamos 59 actas de hechos y 
circunstanciadas por diversos problemas y 
motivos como lo son: riñas, robos, 
desavenencias conyugales, pleitos vecinales, 
accidentes y tentativa de homicidio. 
 
* Elaboramos 11 contratos de compra-venta 
entre particulares, principalmente de predios y 
de automóviles. 
 

* Enviamos 9 exhortos a personas que 
cometieron alguna infracción comunitaria 
como traer animales en la vía pública, faltar 
al respeto a menores de edad y orinar en 
lugares no autorizados.  
 
* Estuvimos coordinados con la policía 
municipal en la entrega de citatorios. 
. 
* Cuando hubo personas detenidas por los 
elementos de seguridad pública se 
procedió de acuerdo a la ley para 
amonestar, multar o arrestar a los 
infractores, respetando siempre los 
derechos del detenido.  
  Alfonso Estrada Hernández 
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Referente a este departamento, nuestros elementos han asumido una conducta 
responsable, con lo cual estamos construyendo relaciones basadas en el respeto 
personal y profesional, brindando respaldo y seguridad a la población en 
situaciones de emergencia. 
 
En el transcurso del año apoyamos con 112 traslados de personas a diferentes 
hospitales de las ciudades de: Durango capital, Vicente Guerrero y Súchil, 
Durango, así como a Sombrerete, Fresnillo y Zacatecas. 
 

Se apoyó en 125 ocasiones a diferentes eventos como: deportivos, culturales, 
religiosos, el Equinoccio de Primavera, fiestas patronales y días festivos. 
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Realizamos 7 simulacros de evacuación y de incendio en algunas instituciones, tanto 
educativas como de salud, esto con el fin de capacitar al personal que labora en dichas 
instituciones por si llegara a presentarse alguna emergencia. 
 
Combatimos 4 incendios, de los cuales 3 fueron de pastizales a pie de carretera y el cuarto 
de un vehículo particular. 
 
Apoyamos al Centro de Salud en las brigadas de vacunación trasladando al personal a las 
diferentes comunidades y cabecera municipal. 
 
Se asistió a 15 capacitaciones con personal de Protección Civil de Sombrerete, rescatistas 
de mina Plata Panamericana en la comunidad de Colorada y con paramédicos de la minera 
First Majestic con el fin de adquirir conocimientos y así mejorar el servicio que se le brinda a 
la comunidad. 
 
Se acudió al resguardo de quema de pólvora en diferentes comunidades, así como de esta 
cabecera municipal, esto con el fin de revisar que los permisos estén en orden y vigilar que 
las personas que asisten al evento estén seguras. 
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